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DOS POLICÍAS RESULTARON HERIDOS EN UN OPERATIVO CONTRA MINERÍA 
ILEGAL

EL PERÚ MANTIENE UN SISTEMA DE CONCESIONES COMPETITIVO QUE 
IMPULSA LA MINERÍA FORMAL Y MODERNA

Juan Carlos Ortiz
Vicepresidente del Instituto de Ingenieros de Minas del Perú

El Perú cuenta con un sistema de concesiones mineras altamente competitivo, con reglas claras y 
seguridad jurídica, lo que lo convierte en un destino atractivo para la inversión minera. Así lo afirmó 
Walter Tejada, presidente de proEXPLO 2025, durante el primer Rumbo a PERUMIN 2025.

Dos agentes de la Policía Nacional del Perú (PNP) fueron atacados durante un operativo contra la minería 
ilegal en el centro poblado Llaugueda, en la provincia de Otuzco. El hecho ocurrió cuando el personal de la 
PNP y la Fiscalía Especializada en Medio Ambiente ingresaban a la zona donde se detectaron socavones 
ilegales. Dentro de uno de los túneles estalló un artefacto explosivo y dos Suboficiales de Tercera de la 
PNP resultaron afectados.

EMPRESAS DEL SECTOR MINERO INVIRTIERON S/400 MILLONES EN OBRAS POR 
IMPUESTOS EN EL 2024
El mecanismo de Obras por Impuestos de Proinversión alcanzó en 2024 una inversión de S/ 400 
millones por parte de inversiones mineras. Sin embargo, desde la creación del mecanismo en 2008 
hasta el cierre de 2024, veintiocho empresas mineras han comprometido inversiones por más de S/ 
4,000 millones a través de Obras por Impuestos, representando aproximadamente un tercio del total de 
inversiones realizadas mediante este mecanismo en toda su historia. 

Concesiones mineras:
Un pilar de competitividad 

A lo largo de los años, el Perú ha sabido 
posicionarse como uno de los destinos más 
atractivos para la inversión minera, gracias a 
un sistema de concesiones que destaca por 
su competitividad, claridad y seguridad 
jurídica. Estos elementos han sido clave para 
que nuestro país se mantenga como uno de 
los líderes en la producción de metales como 
cobre, oro y zinc. Este marco normativo ha 
permitido que la minería formal crezca de 
manera sostenida, promoviendo el desarrollo 
económico.

En paralelo, debemos entender que estamos 
en un mundo que avanza hacia una mayor 
demanda en la producción de metales 
críticos, por lo tanto, es menester que el país 
siga fortaleciendo y reinventando las 
condiciones para garantizar la competitividad 
ante nuevos países competidores.

El punto de partida para lograr este objetivo 
pasa por disminuir la excesiva tramitología en 
el sector, pues la minería formal no solo es 
pieza clave en el desarrollo económico, sino 
que contribuye directamente a la generación 
de empleo, infraestructura y el bienestar de 
las comunidades.

En ese sentido, saludamos el interés que han 
demostrado las empresas del sector minero, 
al realizar una inversión de S/400 millones en 
2024 a través del mecanismo de Obras por 
Impuestos. Este modelo ha permitido agilizar 
el avance de importantes proyectos de 
infraestructura logrando cerrar brechas y 
mejorando la calidad de vida de miles de 
peruanos. Sin duda, esta inversión 
representa una de las formas más efectivas 
de generar un impacto directo en las 
comunidades.

Además, este mecanismo, que permite a las 
empresas mineras invertir directamente en 
proyectos públicos, se consolida como un 
ejemplo claro de cómo la minería puede 
impactar directamente en los peruanos.

Sin embargo, la minería ilegal continúa 
representando un problema que ensombrece 
al sector y que no podemos ignorar. Es 
fundamental que el Estado trabaje sobre dos 
ejes prioritarios. Por un lado, reforzando la 
estrategia de control y seguridad y, de otro 
lado, el firme compromiso para lograr una 
política nacional de minería.


